
 

 

 

 
Acta de la reunión de la Comisión Permanente del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política celebrada el jueves 9 de marzo de 2023 a las 10:00 
horas en segunda convocatoria y en forma de videoconferencia mediante la 
aplicación Google Meet. 
 
Asistentes: 
Ramón Febrero Devesa, Director. 
Mª Carmen Moreno Moreno, Subdirectora. 
Gustavo Nombela Merchán, Secretario Académico. 
Ana Brea de la Viuda, Secretaria Administrativa. 
Joaquín Artés Caselles 
Valentín Edo Hernández 
Lorenzo Escot Mangas 
Yanna Gutiérrez Franco 
Víctor J. Martín Cerdeño 
Juan Ángel Martín Fernández 
Mercedes Sastre García 
Juan Van-Halen Rodríguez 
 
Orden del día 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión del 27 de febrero de 
2023 (remitida por correo a todos los profesores del Departamento con fecha 3 
de marzo). 
 

2. Informe del Director del Departamento. 
 

3. Propuesta y aprobación, si procede, de informe favorable a la convocatoria de 

una plaza de Catedrático de Universidad, por el sistema de promoción interna 

del Plan de Actuaciones en Profesorado 2020-23, por la acreditación del 

profesor D. Lorenzo Escot Mangas. Aprobación, si procede, del perfil docente e 

investigador de la plaza, así como de la propuesta de miembros de la Comisión 

Juzgadora. 

 

4. Aprobación, si procede, de informe favorable a la propuesta de cambios en el 

título de Máster de Minería de Datos e Inteligencia de Negocios, impartido en la 

Facultad de Estudios Estadísticos. 

 

5. Propuesta y aprobación, si procede, de la solicitud de dos nuevas plazas de 
profesor Ayudante-Doctor para el curso 2023-24. 
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6. Aprobación, si procede, de solicitudes para realizar proyectos de investigación 
de art. 83. 
 

7. Aprobación, si procede, de informe favorable del Departamento sobre proyecto 
de tesis doctoral, para su participación en una convocatoria de ayudas pre-
doctorales. 
 

8. Ruegos y preguntas 
 
 
Acuerdos adoptados y asuntos tratados en la reunión 
 
1. Se aprueba por asentimiento el acta de la reunión anterior. 

2. El Director comenta que no hay novedades recientes a destacar, dada la proximidad 
en el tiempo de esta reunión con la anteriormente celebrada hace solo unos días. El 
motivo principal de esta reunión de la Comisión Permanente es una comunicación 
recibida del Rectorado en la que se insta al Departamento a la convocatoria de una 
Cátedra de Universidad por la acreditación del profesor Lorenzo Escot. Para agilizar 
dicha solicitud, además de la aprobación de otras cuestiones de trámite recibidas en 
los últimos días, se ha optado por convocar la reunión esta misma semana. 

3. Se aprueba informar favorablemente la convocatoria de una plaza de Catedrático de 
Universidad, con los siguientes perfiles: 

- Perfil docente: Econometría para la Ciencia de Datos.  
 
Siguiendo las directrices recibidas del Rectorado, se escoge una única 
asignatura de carácter obligatorio del Grado de Ciencia de Datos Aplicada, 
impartido en la Facultad de Estudios Estadísticos 
 

- Perfil investigador:  Economía de Género / Gender Economics 

 

Se aprueba la siguiente propuesta para la composición de la comisión de selección de 

esta plaza, formada por Catedráticos/as de Universidad del área de Economía 

Aplicada en todos los casos, y cumpliendo rigurosamente con los criterios de paridad: 

- Javier Casares Ripol (titular)  UCM;  Antonio Bustos Gisbert (suplente) UCM  

- Joaquín Artés Caselles (titular)  UCM; Daniel Santín González (suplente) UCM 

- Pilar Grau Carles (titular) UCM; Mª Jesús Suchs Devesa Univ. Alcalá Henares 

- José María Montero Lorenzo (titular) Univ. Castilla-La Mancha;  Isabel 

Toledo Muñoz, Univ. Autónoma de Madrid 

- Gema Fernández-Avilés Calderón (titular) Univ. Castilla-La Mancha;  Marta 

Pascual Sáez (suplente) Univ. Cantabria 

 

Reservas:  

Laura de Pablos Escobar, UCM 

José Mondéjar Jiménez, Univ. Castilla-La Mancha 

Jorge Sainz González, Univ. Rey Juan Carlos 

Ana Belén Ramón Rodríguez, Univ. Alicante 

José Luis Alfaro Navarro, Univ. Castilla-La Mancha 
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4. Se ha recibido una comunicación del coordinador del máster oficial de Minería de 

Datos e Inteligencia de Negocios, en la que se informa sobre los planes de 

modificación que se están planteando llevar a cabo en este Título. El coordinador 

solicita a nuestro Departamento informe favorable sobre aquellos aspectos en los que 

afecta a nuestra docencia. 

Los cambios más relevantes a realizar en el máster son: 

a) Modificación del nombre del Título, que pasará a denominarse “Máster en 

Ciencia de Datos e Inteligencia de Negocios”, para recoger la terminología que 

se ha impuesto en este ámbito del análisis estadístico de datos. 

b) Transformación en obligatoria de la asignatura “Gestión Global del Riesgo. 

Scoring”, impartida por profesores del Departamento, que hasta la fecha tiene 

carácter optativo. 

c) Aumentar en 1-2 ECTS la carga docente del Departamento en Trabajos Fin de 

Máster. 

Se acuerda informar favorablemente esta modificación, dado que no supone ningún 

impacto significativo para el Departamento y que, en todo caso, se trata de mejoras 

sobre la situación actual. 

5. Se aprueba solicitar para el próximo curso 2023-24 dos nuevas plazas de Profesor 

Ayudante Doctor al Vicerrectorado de Ordenación Académica, si bien se decide no 

especificar perfiles para estas plazas ni proceder al nombramiento de comisiones de 

selección hasta no recibir una respuesta positiva a esta solicitud. 

Los motivos que justifican la petición de estas dos plazas son los siguientes: 

- Unidad de Política Económica: jubilación del profesor Javier Casares, quien ha 

solicitado pasar a ser profesor emérito. En el escenario más favorable de que le 

sea concedida dicha condición y que el profesor Casares desee mantener 

actividad docente, solo podría impartir un máximo de 90 horas anuales, lo cual 

comparado con su dedicación actual dejaría un déficit de -150 horas al 

Departamento. 

 

- Sección departamental de Derecho: la jubilación el curso pasado de la 

profesora Rosario Valbuena (dedicación = 240 horas) ha sido cubierta por una 

plaza de Profesor Ayudante Doctor (180 horas), lo que supone una pérdida 

neta de capacidad docente efectiva de 60 horas. Este hecho, sumado a las 90 

horas que hasta ahora cubría el profesor Francisco Cabrillo, y a quien a partir 

del próximo curso ya no le permiten impartir docencia por sobrepasar los tres 

años como emérito, provocará en esta unidad un déficit de capacidad docente 

también de -150 horas como en el caso anterior. 

6. Se aprueba la solicitud de los profesores Joaquín Artés y Beatriz Rodríguez 

(sección departamental de Derecho) para desarrollar un proyecto de investigación de 

artículo 83, titulado “Revisión de tarifas en los sectores de radio, TV, vídeo y ejecución 

pública”, contratado por las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual 

AGEDI-AIE. 

Se aprueba igualmente una modificación de un proyecto de art. 83 de la profesora 
Beatriz Rodríguez, ya aprobado anteriormente en reunión de la Comisión Permanente 
de fecha 24/11/2022, en el que la entidad contratante pasa a ser el “Centro de 
investigación biomédica en red de fragilidad y envejecimiento saludable” (CIBERFES), 
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en lugar de la Fundación para la investigación biomédica del Hospital Universitario de 
Getafe. 

7. Se aprueba emitir informes favorables del Departamento sobre la viabilidad 
científica de estos cuatro proyectos de tesis doctorales, de cara a la participación de 
los doctorandos en la convocatoria UCM 2023 de contratos pre-doctorales: 

a) Doctoranda: Mabel Akigbogun  (Director de tesis: Daniel Santín) 

Título: “Impact of exogeneous family and institutional factors on early life 
outcomes: evidence from Africa” 

b) Doctorando: Giovanni Rodríguez Fernández (Director de tesis: Joaquín Artés) 

Título: “Evaluación del impacto causal de las medidas de fomento del 
transporte público” 

c) Doctorando: Hugo Emilio Quiñones Pinilla (Directores de tesis: Jorge Onrubia y 
Antonio Jesús Sánchez) 

Título: “Eficiencia en el gasto de los gobiernos subcentrales y disciplina fiscal: 
un análisis para el sistema autonómico español” 

b) Doctoranda: Ana Sofía Crespo Jiménez (Director de tesis: Lorenzo Escot) 

Título: “Evaluación de la igualación de los permisos de maternidad y paternidad 
sobre la penalización laboral de las madres” 

 

8. Ruegos y preguntas 

a) El profesor Lorenzo Escot informa a la Comisión sobre los planes para la creación 
de un nuevo título propio UCM que se impartirá en la Facultad de Estudios 
Estadísticos con el título "Design and Evaluation of Social Interventions under a 
Behavioral Economics Approach". Este proyecto ha surgido como resultado de una 
reciente estancia de investigación del profesor Iñaki Aliende en la universidad de 
Portsmouth, y contará con la participación de varios profesores extranjeros. 

b) El profesor Valentín Edo informa de sus trabajos para la elaboración de un listado 
de profesores que han estado vinculados en el pasado con el Departamento, de cara a 
crear una base de datos para poder invitarles a determinadas actividades.  

A pesar de las dificultades para conseguir elaborar esta información, ya que la UCM 
no guarda registros de forma sistemática y que ha sido necesario rastrear los datos 
disponibles en el Rectorado y en las diferentes Facultades, el listado ya está completo 
para todo el periodo de existencia del actual Departamento (2018-2023) y se remitirá 
en breve a todos los coordinadores. A partir de este primer resultado, se planteará la 
extensión de esta base de datos para incluir también a profesores que estuvieron 
activos en los antiguos departamentos de Economía Aplicada que se integraron con la 
fusión. 

c) La Subdirectora del Departamento, Carmen Moreno, informa que ya se ha 
elaborado una primera versión preliminar de la programación docente para el curso 
2023-24, de cara a poder cumplir con el plazo límite del 10 de marzo marcado por la 
Facultad de Económicas para recibir esta información.  

En aquellos casos de las unidades para las que el encargo docente no ha sido todavía 
remitido por las Facultades, se ha trabajado con estimaciones basadas en el curso 
anterior, por lo que hasta que no se conozcan los cambios detallados en la carga 
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docente no se avanzará a la fase siguiente de elaboración de la programación 
docente. 

 

Sin otros asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las 11:00 horas. 
 

 
 

 
 

 

Madrid, 10 de marzo de 2023 

Gustavo Nombela Merchán  

Secretario del Departamento de 

Economía Aplicada, Pública y Política 

Ramón Febrero Devesa 

Director del Departamento de Economía 

Aplicada, Pública y Política 


